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La presente Memoria descriptiva tiene como finalidad 

la  declaración del objeto sobre el cual se so lic ita  el Privi­

legio de explotación industrial y comercial exclusiva en e l -  

territorio nacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 

las normas que sobre e l particular contiene e l vigente Estatú 

to sobre propiedad Industrial. Este Modelo de Utilidad bajo 

titulo "DISPOSITIVO DE CAJA FILTRO DE PASO EN ANGULO" viene a 

perfeccionar las técnicas conocidas,' plasmándolo en solucio—  

nes que aventajan las convencionales, ta l y como enumeraremos 

a lo largo de ésta Memoria.

Su objeto fundamental es la  constitución de un elemen 

to filtran te  de impurezas, en una determinada conducción de ui 

fluido cualquiera.

Se acompaña a ésta Memoria como parte integrante de -  

la  misma una hoja de dibujos, a titulo orientativo y no limi­

tativo, en la  cual se representa lo siguiente:

Un cuerpo (1 ), con (2) entrada y (3) salida y en cuyo 

interior se establece el dispositivo filtran te  (8 ).

El dispositivo en cuestión se localiza en una determi 
nada conducción, mediante e l acoplamiento de los tramos de tu 

beria en sus dos zonas de entrada y salida (2) y (3 ). La en­

trada (2) presenta en el interior del dispositivo (1) un paso

que lo relaciona con la  parte in ferior del mismo. Este paso 

circular está ocupado por la  parte superior de un elemento —

filtran te  (8) constituido por un cuerpo cilindrico y que va -  

desde e l fondo de la  caja hasta el o r ific io  de comunicación -  

de las dos zonas de la  referida caja. El liquido con impure­

zas que se introduce por (2 ), pasa a la  parte in ferio r de la  

caja f i lt ro  a través del elemento (0) en e l cual se localizan 

una serie de orific ios en nómero y tamaño indeterminado los -



1 cuales permitirán e l paso del líquido, pero no e l de las impu 

rezas, las cuales quedarán depositadas en el fondo del elemen 

to filtrante  (8 ).

La parte superior del elemento filtrante, está abier­

ta, con e l fin  de permitir el oportuno paso del fluido, y úni 

cemente se dispone en dicha zonadal consiguiente medio de asi 

do del elemento filtrante, que se ha señalado con (9) en la  -  

figura.
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La zona más superior de la  caja f i lt ro , presenta un -  

hueco ocupado a su vez por una tapa (4) afianzada al cuerpo -  

de la  caja mediante la  provisión de los oportunos espárragos 

roscados (6 ), y también presenta un gancho, con la  finalidad  

de poder retirar la  tapa en cualquier momento para poder te­

ner acceso al interior de la  caja filtro^

Dispuesto e l dispositivo o dispositivos, en una deter 

minada conducción, se tendrá en cuenta previamente a su loca­

lización, el tipo de fluido a f i lt r a r ,  y sus diferentes carac 

terísticas de caudal, viscosidad, etc., etc. De éstas varían 

tes dependerá la  distancia que mediará entre cada dos disposJL 

tivos dentro de la  conducción,' teniendo en cuenta que e l dis­

positivo filtrante  o canastilla (8 ), presentará también sus -  

orific io s  (7) en diámetro y posición que dependerá de las ca­

racterísticas del fluido.
En e l normal funcionamiento de la  conducción, el f lu í  

do penetra en el interior del dispositivo,' por su parte supe­

rio r (2 ), ocupando dicha cámara y pasando a la  zona in ferior  

a través del hueco superior de la  canastilla (8 ), creándose -  

una turbulencia que fa c il ita  en todo momento e l choque de las 

partículas de suciedad, con e l fin  de que éstas, en la  mayor 

parte posible, se depositen en la  parte in ferio r de la  canas-
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t i l l a  (8 ), mientras que e l liquido o fluido pase a través de 

los o rific io s  (7 ), y por la  salida (3) se incorpore nuevamen­

te a la  circulación.

Cuando se desed eliminar las impurezas depositadas en 

la  caja f i lt ro , no será necesario más que so ltar la  tapa supe 

rio r y asir la  canastilla (8) desde su parte superior (9 ), sa 

cindola al exterior y precediendo a una eficaz eliminación de 

las impurezas. Una vez finalizada ésta operación se vuelve a 

incorporar la  canastilla y cerrar la  caja f i l t r o  con su tapa 

(4 ), repitiéndose la  operación cuantas veces sea necesario, -  

con una periodicidad que vendrá marcada o señalada por las di 

ferentes características de la  instalación.

De todo lo que antecede, consideramos que la  idea fun 

damental de éste registro queda debidamente plasmada,' como pa 

ra que un técnico en la  materia comprenda perfectamente su —  

funcionamiento, y por ende las ventajas que de su utilización  

práctica se derivan.

Son precisamente éstas ventajas las que sirven de ba­

se a la  presente solicitud,' con e l fin  de cumplir lo estatui­

do al respecto por el Articulo 171 de la  vigente Ley sobmPro 

piedad Industrial.

De entre e llas destacaremos las más sobresalientes, a

saber:

Se trata de un sencillo dispositivo filtran te , incor­

porado en una conducción, a base de un costo realmente peque­

ño en comparación con los resultados prácticos que procura, -  

por cuanto permite hacer llegar e l flu ido a su destino en con 

diciones óptimas^
Se puede incorporar y adaptar a diferentes tipos de -  

conducciones, modificando en cada caso las características dé



1 la  canastilla de filtrado de su interior.

Facilita  e l acceso a la  canastilla y la  consiguiente 

eliminación periódica de las impurezas depositadas.

Conviene resaltar, una vez descritas la  naturaleza y 

5 ventajas de éste invento/ e l carácter no lim itativo del mismo, 

por cuanto los cambios en la  forma, materia o dimensiones de 

sus partes constitutivas/ no alterarán en modo alguno su esen 

cialidad, en tanto no supongan una sustancial variación en e l

10

conjunto.
Asimismo, el solicitante adhiriéndose a los Convenios 

Internacionales sobre Propiedad Industrial hace constar su de 

recho a la  extensión de ésta solicitud a los países extranje­

ros, reivindicando la  prioridad de la  misma.
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Los puntos de invención, nuevos en España, que se pre 

sentan para que sean objeto de Modelo de Utilidad, deberán re 

caer sobre "DISPOSITIVO DE CAJA FILTRO DE PASO EN ANGULO", de 

acuerdo con las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S  

IB .- "DISPOSITIVO DE CAJA FILTRO DE PASO EN ANGULO",

esencialmente caracterizada porque está constituida por un —  

cuerpo de interior hueco con una entrada y una salida, a dis­

tinta altura, localizadas en un mismo plano y comunicadas en­

tre si en e l centro del dispositivo mediante un o rific io  c ir­

cular sobre e l cual apoya la  parte superior de una canastilla  

filtrante  formada por un cuerpo cilindrico hueco abierto por 

su parte superior, y en cuya superficie latera l se disponen -  

una serie de o rific io s, de modo que en la  zona superior de és 

ta canastilla filtrante se proveen los medios de asido de la  

misma/ para que pueda ser evacuada al exterior a través de un
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